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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05000 31 20 002 2021-00022 00 

Radicado Fiscalía 2020-00329 Fiscalía 55 E.D. 

Proceso Demanda de Extinción de Dominio 

Afectados María del Carmen Ríos de Rincón (QEPD) y 
Otros 

Asunto Ordena archivo 

Auto de sustanciación No. 368 

 

Encontrándose en firme la sentencia No 010 del 06 de junio de 2023, proferida por este 

Despacho, y atendiendo a que ya se dio cumplimiento a la parte resolutiva de la misma, se 

dispone el archivo de las diligencias.  

 

Permanezca el expediente en el archivo de la Secretaría. 

 
CÚMPLASE 

 
 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 
JUEZ 

 

 




